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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

Por encontrarse debidamente sustentado se ADMITE el recurso de

apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por el Juzgado

Quinto Administrativo Oral de Villavicencio el día 02 de julio de 2014.

Por Secretaria, procédase a notificar personalmente al Procurador 49

delegado ante esta Corporación>

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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